
CGADM/CUTONALA-2530/2016 

-

Nombre, 
donomlhacfón o 
razón soclal 

UNCYERSIDAD DE ÜUADALAJARA 

LA UNIVERSIDAD 

Red Univcrsilaria de Julisco 

(CARATULA CONTRATO COMPRAVENTA) 
LAS PARTES 

- 1 
N b om re, 

EL VENDEDOR 

Universidad de Guadalajara 
denomrnaclón o ROJI & ROJI, S.C. 
razón social 

Escrilura Pública No. 24,007 de fecha 05 de enero de Acta 
Representante Ora. Carmen Encdina Rodríguez Armenta ConstlWtlva 2012. ante la fe del Lic. Carlos Gutlérrez Aceves, Notario 

Público Titular No. 122 de Guadalajara, Jalisco. 

Representante C. Eldo Talina Mler y Teran RoJI 
Titulo Apoderada Titulo Socio Administrador 

Documento que 
Documento que Escritura Pública No. 6,931 de fecha 18 de acredita las Acta Constitutiva 
acredita las abril de 2013, otorgada ante la fe del Lic. facultades 
facultades Juan José Serratos Ceivantes, Notarlo R.F.C. 

Público No. 116 de Guadala)ara, Jalisco Elave Patronal 

Avenida Juárez número 976, Zona Centro, !.M.S.S. 
Domlclllo Código Postal 44100, en Guadalajara, oomlclllo Jalisco 

'- / 
OBJETO E IMPORTE 

Denominacfón 
Elaboración de estudios de factibilidad, pertinencia y empleabilidad para las licencialUras del Centro Universitario de Tonalá de la 
Universidad de Guadalajara, con cargo al Fondo Institucional Partlcipable para la actuallzaci6n curricular de los departamentos FIPACUDE 

ClaYe INV-010-CUTONALA-2016 Procedimiento Invitación de Ad udlcaclón 
Dependencia 
responsable del Cenlro Universitario de Tonalá 
seguimiento 

Dependencla o 
comité que 
adjudicó 

Comité de Compras y Adquisiciones del Centro 
Universitario de Tonalá 

Cantidad a paga $539,980.00 Incluye IVA. Partidas Las mencionadas en el Acla de Fallo 
b-----,----+-------------------1 Tipo de Recurso !El Estatal O Federal Forma de pago 1----------t-------------...c....:...:_:..c.... ___ -1 
(periodicidad) A la entrega de la totolidad de los equipos Fondo Fondo Institucional Partlcipable 

/ 

o 

0 

o 

o 

[!] NO tncl.uye instalación 
FIANZAS 

a) Fianza para garantizar la correcla aplicación de los recursos del anUcipo. por el Importe total de éste, la cual deberá ser cancelada solo con et
consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho anticipo. 

b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el presente contrato, misma que se conlratará por el 10% (diez por 
ciento) del valor total del presente, y que deberá ser enlregada denlro de los tres días naturales siguientes a la firma del presente. 

c¡ Fianza para garanllzar los delectos o vicios ocultos, la cual se contratará por la canlidad de 10% (diez por ciento) del valor total del presente contralo, la 
que contará con una duración de 1 (un) año a partir de la lecha en que LA UNIVERSIDAD reciba los bienes por escrito, y deberá ser cancelada solo con el 
consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, a la entrega del acta de recepción expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esto fianza, se 
procederá a la cancelación de las eslablecidas en los lncísos a) y b). mediante el escrito que para tal electo emita LA UNIVERSIDAD. 

d)Nínauna 
FIRMAS 

la ciudad de Guadalajara, Jalisco Fecha 14 de noviembre de 2016 
. .. -

Representante C. Elda Tallna Mier y Teran RoJ1 
Titulo 
• 

Nombre Nombre 

Cargo Cargo Secretario Adml 
Ton.:iló 

P¡igina I tk S 


















